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DECRETO ALC. NO
¿ryl VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resolue¡ones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "L¡mp¡eza de Acequias, Sifones y

Movim¡ento de Tierra 2070", aprobado por Decreto ALC. N" 28 (0710112020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones con

este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.01,004.002, Prestación de Servicios Comun¡tarios

CC - 28,02,10 - Limpieza de Acequias, de acuerdo a la Cert¡f¡cación de Gasto emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 549 (ZZlOglZO20) y la Solicitudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el

D¡rector de DIMAAO, que sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contratación a honorarios de las personas

por prestación de serv¡cios en el Programa Limpieza de Acequias, Sifones y Mov¡m¡ento de Tierra 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con personas por prestación de servicios:

.lornat - Limpieza acequias, sifones y canales dentro de la comuna, así mismo, el posterior ret¡ro

de borra y excedentes, preven¡r las salidas de canales y desborde de sumideros de aguas lluv¡as;

en el marco del Programa Limpieza de Acequias, Sifones y l4ov¡miento de Tierra 2020, según el s¡gu¡ente

detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Luís Alberto Blanco Rodríguez s30.000.- or lLo l2o2o 3L lL2l2O2O

z ¡4anuel Enrique Cornejo Barriere 480.000.- otltol2020 3t lt2l2o2o
3 Víctor Manuel Miranda Miranda 480.000.- ot lto l2o2o 3Ll12l2o2O
4 Ricardo Andrés Pimentel Reyes 480.000.- otltol2o2o 3Utzl2O2O
5 luan Bautista Poblete Gallardo 480.000.- otlLol2o2o 3tltzl2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que esto

¡mpl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad,

-Im se el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.002 Prestación de Servicios

Comunitar c- ,02,10 L¡mp¡eza de Acequ¡as
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Por qÍddn del éeñor Alcplde
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